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Dirigido a entes y organismos de la Administracion Publica Nacional




El artículo 10 de la Ley de Responsabilidad en Radio y Televisión establece: “El Estado podrá difundir sus mensajes a través de los servicios de radio y televisión. A tales fines podrá ordenarle a los prestadores de estos servicios la transmisión gratuita de (...) mensajes culturales, educativos, informativos o preventivos de servicio público, los cuales no excederán, en su totalidad, de setenta minutos semanales ni de quince minutos diarios”. Asimismo, determina que “no está permitida la utilización de estos espacios para la difusión de publicidad o propaganda de los órganos y entes del Estado”. 

El mencionado artículo establece que será el Ministerio de Comunicación e Información (MCI), la institución encargada de canalizar la transmisión de los mensajes y administrar dichos espacios.

Requisitos para la transmisión de mensajes según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Resorte:

1. Todo organismo perteneciente a la Administración Pública Nacional puede solicitar al Ministerio de Comunicación e Información, el uso de estos espacios para la difusión de mensajes estrictamente culturales, educativos, informativos o preventivos de servicio público, de acuerdo con el Instructivo, disponible en la página web: www.leyresorte.gob.ve. 

2. Los mensajes no pueden contener elementos de carácter publicitario o propagandístico, ni siquiera para promocionar instituciones o personalidades. Excepcionalmente, se permitirá la alusión a instituciones o personalidades cuando contribuyan realmente al esclarecimiento del mensaje o de la información.

3. Todos los mensajes deberán llevar la tapa (video o cortinas musicales) del Gobierno Bolivariano de Venezuela o Venezuela ahora es de todos, respetando los elementos que las identifican, tales como texto, grafía, colores y logo. Estos son los únicos logos permitidos. 

En caso de que el órgano emisor del mensaje no posea las tapas (videos o cortinas musicales) deberá solicitarlas al MCI, o en su defecto reservar tres segundos al cierre de la pieza para que éstas sean incluidas.

4. Los mensajes, tanto para radio como para televisión, deben tener una duración de 20 o 30 segundos exactos (incluyendo la tapa o el logo del Gobierno Bolivariano), salvo casos excepcionales que serán considerados cuando fuere necesario. 

5. Las piezas audiovisuales deberán ser remitidas en formato DVD o VHS, junto con la planilla de solicitud debidamente completada, la cual deberá entregarse en físico y enviarse a la Dirección General de Responsabilidad Social. (*) En caso de ser una pieza destinada a radio deberá ser entregada en soporte digital (CD) en formato audio.

6. Una vez aprobadas las piezas audiovisuales por el MCI, el organismo solicitante deberá enviar en formato profesional (Betacam, DVC PRO, Mini Dv, CD) tantas copias como sean necesarias para transmitir a los medios seleccionados para la pauta (las especificaciones de los formatos y el número de copias será facilitado por el MCI). 

7. Las solicitudes deberán realizarse con un mínimo de ocho (8) días hábiles antes de la fecha en que se espera sea transmitido el mensaje.

 Condiciones para la transmisión
1. El MCI establecerá los horarios, las frecuencias y los medios que se pautarán de acuerdo con las normas usuales, o en consideración de la importancia, relevancia, oportunidad o urgencia de dichos mensajes. La pauta se establecerá según las características del mensaje, el tiempo establecido por la Ley, y respetando las solicitudes de cada órgano del Estado.

2. Las piezas serán sometidas a evaluación, y sólo serán pautadas en caso de no presentar ningún elemento que contradiga la Ley. Si algún elemento de la pieza resulta objetado, el MCI se comunicará con el órgano emisor para solicitar las correcciones pertinentes.

3. Ninguna institución tiene preferencia en la difusión de mensajes institucionales, excepto aquellos que se enmarquen dentro de una campaña informativa o preventiva que requiera especial atención por parte del Estado.

4. En casos de relevancia o emergencia (determinados únicamente por el MCI), las pautas de las piezas pueden ser suspendidas sin previa notificación al organismo emisor.

Las solicitudes de pauta y el material respectivo deben remitirse a la Dirección General de Responsabilidad Social y Producción Nacional Independiente del Ministerio de Comunicación e Información.

Dirección: (*) Av. Doctor Díaz a Peinero, edificio J. Castillo (anexo a la torre Ministerial, piso 7, Dirección de Responsabilidad Social,  La Hoyada, Caracas.

Teléfonos: 0212-5053298/ 5053269/ 5053270.
Correo electrónico: pautaresorte@mci.gov.ve
	
	FECHA:
	     

	
	Nº DE SOLICITUD:
	

	PLANILLA DE SOLICITUD DE ESPACIOS 

Mensajes del Estado en los medios radioeléctricos

ART. 10 de la Ley Resorte


	INSTITUCIÓN SOLICITANTE:
	     

	PERSONA CONTACTO:
	     

	TELÉFONOS:
	     
	CORREO ELECTRÓNICO:
	     

	MEDIO DE COMUNICACIÓN EN QUE SE TRANSMITIRÁ EL MENSAJE:  
	RADIO   FORMCHECKBOX 
           TV   FORMCHECKBOX 


	FORMATO EN QUE SE ENTREGA LA CUÑA:  
	DVD   FORMCHECKBOX 
                    CD   FORMCHECKBOX 
                   VHS   FORMCHECKBOX 


	DURACIÓN DE LA CUÑA: 
	

	20 SEGUNDOS  FORMCHECKBOX 
     30 SEGUNDOS  FORMCHECKBOX 
      1 MINUTO  FORMCHECKBOX 
      OTRO (ESPECIFIQUE)      

	TÍTULO DEL MENSAJE:
	     

	TEMA O ACTIVIDAD PROMOCIONADOS:
	     

	MEDIOS SUGERIDOS:
	     

	FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONADA:
	     

	FECHA DE CIERRE DE LA ACTIVIDAD PROMOCIONADA:
	     

	PARA USO DEL MCI



	RECIBIDO POR (MCI):
	REVISADO POR (MCI):

	
	

	FECHA:  
	FECHA:  

	OBSERVACIONES:

	

	APROBADO:    FORMCHECKBOX 
                           RECHAZADO:    FORMCHECKBOX 


	MEDIOS PAUTADOS:
	        RADIO:   FORMCHECKBOX 
            TELEVISIÓN:   FORMCHECKBOX 


	Nº DE COPIAS ENTREGADAS:  
	

	FORMATO PROFESIONAL CONSIGNADO: 
	

	BETACAM   FORMCHECKBOX 
       MINIDV   FORMCHECKBOX 
         MINIDV   FORMCHECKBOX 
         DVCPRO   FORMCHECKBOX 


	FECHA DE INICIO DE LA PAUTA:
	
	FECHA DE CIERRE:
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